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AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA

Concejalía de Servicios Sociales, Sanidad y Consumo

ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO 

SECTORIAL DE LA IGUALDAD.

presentado reclamación o alegación alguna, el acuerdo de aprobación, hasta entonces provisional, se 

REGLAMENTO DEL CONSEJO SECTORIAL DE LA IGUALDAD

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Segovia, y mediante acuerdo de Pleno Municipal, acordó, en sesión cele

órganos de participación de carácter informativo, consultivo, de control y de formulación de propues

actividad municipal, mediante acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, se hace necesario la 

nes y objetivos del mismo al momento actual.

Ayuntamiento de Segovia reactiva su compromiso con la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, la lucha contra la violencia de género y la discriminación por orientación e identidad sexual 

rrollo del municipio a través de estos nuevos órganos de participación, reconociendo la iniciativa social 
como un valor a incentivar, dentro de nuestro estado social y democrático de derecho.

de dicho precepto reconoce a los municipios, en el ejercicio de su potestad reglamentaria y de auto 
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plementarios, tales como los Consejos Sectoriales, dentro de las previsiones incluidas en el propio 

en los asuntos municipales, limitando sus funciones a las de informe y propuesta, y dejando lo relativo 

tivo Ayuntamiento.

senta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

Administraciones públicas y, en particular, las relativas a la promoción de la mujer. 

blece entre los objetivos del Sistema de Servicios Sociales, los especialmente dirigidos a favorecer el 

pación, coordinación, prevención y promoción de la iniciativa social y del voluntariado.

el Ayuntamiento, deberá velar por el cumplimiento de los ejes y actuaciones plasmados en el IV Plan 

igualdad real y efectiva.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

dadana.

El Consejo Sectorial de la Igualdad es un órgano de participación, de carácter informativo, con
sultivo, de control y de formulación de propuestas para hacer efectivo el principio de igualdad entre 

social del municipio de Segovia.

Artículo 3. Naturaleza jurídica.
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Artículo 4. Ámbito territorial de actuación.

El Consejo Sectorial de la Igualdad tiene como ámbito territorial de actuación el Municipio de 

competencias se circunscriben al ámbito de la misma.

TÍTULO II

OBJETIVOS DEL CONSEJO

Artículo 5. Objetivos.

vida social.

mación, la difusión, la cooperación y el asesoramiento oportuno.

Artículo 6. Funciones.

tivo de los derechos de las mujeres y realizar propuestas de reformas dirigidas a eliminar los 

ción de la discriminación directa o indirecta en los ámbitos de la vida social.

la calidad de vida de las mujeres.

muevan la igualdad entre mujeres y hombres.

Programas y actuaciones relacionados con la consecución de los objetivos encuadrados en 

Municipal.

Artículo 7. Transparencia.

En el ejercicio de sus funciones, el Consejo deberá regirse por los principios de transparencia y 

el cumplimiento de la normativa de transparencia y buen gobierno.
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TÍTULO III

CAPÍTULO PRIMERO. ÓRGANOS DEL CONSEJO

Artículo 8. Órganos de Gestión.

Son órganos de gestión del Consejo Sectorial de la Igualdad, los siguientes:

 2. El Consejo.

Dichos órganos estarán asistidos en su funcionamiento por un/a Secretario/a.

Artículo 9. Presidencia del Consejo.

les, Igualdad, Sanidad y Consumo, por delegación del/la Alcalde/sa.

Son funciones de la Presidencia:

y del resto de los consejos municipales.

Pleno del Consejo.

Artículo 10. El Consejo.

Son funciones del Consejo Sectorial, las siguientes:

dades de las materias propias del Consejo Sectorial de la Igualdad, seleccionándolas, deba
tiéndolas y ordenándolas por prioridades.

 2.  Promover y fomentar la participación de las mujeres, estableciendo los mecanismos nece

Igualdad.

ámbito objeto del Consejo y colaborar con el Ayuntamiento en su puesta en marcha.

Sectorial de la Igualdad, especialmente la información, el seguimiento y evaluación de los 
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actúen en el ámbito objeto del Consejo, ya sean públicas o privadas.

lución por los órganos corporativos.

 10.  Velar por el cumplimiento de los objetivos contemplados en el IV Plan Municipal de Igualdad 
de Segovia y siguientes, como estrategia municipal para avanzar hacia la igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombres.

 11. Elaborar propuestas relativas al ámbito de actuación del Consejo Sectorial de la Igualdad.

vinculados al ámbito competencial de este Consejo Sectorial o sobre temas transversales en 

cial del Consejo de Igualdad.

El Consejo Sectorial de la Igualdad elaborará una memoria anual sobre los asuntos de mayor rele

municipal.

Artículo 11. Secretaría del Consejo.

custodia, con el visto bueno de la Presidencia.

Consejo.
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CAPÍTULO II. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO

Artículo 12. Composición.

El Consejo Sectorial de la Igualdad contará con la composición y estructura orgánica:

Igualdad, Sanidad y Consumo.

ción Ciudadana.

ración Empresarial Segoviana.

tengan formalmente constituidos.

de Segovia.

Sociales, Sanidad y Consumo.

En todos los casos las Asociaciones y entidades estarán al corriente en el cumplimiento de los 

A las reuniones del Consejo se podrá invitar a participar, por periodos limitados, a profesionales 

con voz, pero sin voto, en la adopción de los acuerdos de la misma

liaridades del sector correspondiente, y velará por asegurar la inclusión de todas las estructuras de 
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tamen de la Comisión correspondiente.

CAPÍTULO III. ELECCIÓN, RENOVACIÓN, SUPLENCIA Y CESE DE LOS/LAS 
COMPONENTES DEL CONSEJO

Artículo 13. Elección.

de su cargo.

empeñar el cargo de concejal/a para formar parte del Consejo.

jo serán elegidas por ellas mismas y propuestas al Consejo Sectorial de la Igualdad.

ni de indemnización de ningún tipo.

Artículo 14. Renovación y Cese.

cuenta al Consejo.

comunicación de dicha sentencia a la Presidencia.

vocatoria de las sesiones convocadas, dando cuenta de ello desde la Presidencia al Consejo, 
para su resolución.
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Artículo 15. Suplencia.

designado para formar parte de dicho órgano.

tendrán los mismos derechos y deberes.

CAPÍTULO IV. FUNCIONAMIENTO Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS

Artículo 16. Organización del Consejo.

El Consejo Sectorial de la Igualdad se celebrará con carácter ordinario, una vez al cuatrimestre, 

con el visto bueno de la Presidencia.

Artículo 17. Convocatoria y quorum de las sesiones.

hora y lugar de celebración.

Con carácter extraordinario, se podrá convocar, a instancia de la Presidencia o al menos un tercio 

mentación referida a los temas a tratar, en su caso, hora y lugar de celebración.

ción Electrónica del Ayuntamiento de Segovia.

El Consejo se considerará válidamente constituido cuando asistan, en primera convocatoria, el 

del Consejo.

Sectoriales en el Área de Servicios Sociales, Igualdad, Sanidad y Consumo.
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Artículo 18. Adopción de acuerdos.

El voto es personal e indelegable.

En caso de empate decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 19. Grupos de Trabajo.

Se podrá acordar, en el seno del Consejo, la creación de grupos de trabajo para el estudio concre
to de alguna materia. Su carácter será no permanente, para un cometido concreto y se disolverán al 

A estos grupos de trabajo no les son de aplicación las normas de carácter general referidas a los 

Artículo 20. Disolución del Consejo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

DISPOSICIÓN FINAL.


